
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña Mª Esther
Gómez Higuera, contra los que podrá promover recusa-
ción en la forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Proce dimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.»

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 12 de diciembre de 2008.–La concejala
delegada (ilegible).
08/16967

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de incoación de expediente
sancionador.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución dictada por la señora concejala delegada de
Medio Ambiente en fecha 25 de septiembre de 2008 a
don Luis Pérez Noriega y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de
Cantabria de la citada resolución que a continuación se
transcribe:

PRIMERO: Que con fecha de 30 de agosto de 2008 a
las 00:07 horas por la Policía Local se denunció por
encontrarse con las puertas abiertas al establecimiento
denominado “EL PANEL“ sito en la calle Peña Herbosa nº 9,
y cuya titularidad ostenta don Luis Pérez Noriega.

SEGUNDO: Que la Licencia de apertura y ejercicio de acti-
vidad del establecimiento Nº 29699 recoge expresamente
en sus condiciones que “el ejercicio de la actividad deberá
realizarse con las puertas y ventanas del establecimiento
cerradas a partir de las 22 horas”.

TERCERO: Que el artículo 28.3.b) de la Ley 37/2003,
de 17 de noviembre del Ruido considera infracción grave:
“El incumplimiento de las condiciones en materia de con-
taminación acústica en la autorización ambiental inte-
grada, en la autorización o aprobación del proyecto some-
tido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de
actividades clasificadas o en otras figuras de intervención
administrativa, cuando no se haya producido un daño o
deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto
en peligro grave la seguridad o la salud de las personas”.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden constituir
una infracción tipificada como grave por el artículo 28.3. b)
de la Ley 37/2003 de 17 de noviembre del Ruido, y san-
cionable con multa desde 601 hasta 12.000 euros de
acuerdo con el artículo 29.1.b) de la referida norma, y ello
sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expe-
diente. 

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el
Ejercicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1.398/1993),
en concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL,
Ley 7/1985 de 2 de abril, la concejala delegada resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a don Luis Pérez Noriega titular
del establecimiento “EL PANEL“, por ejercer su actividad con
las puertas abiertas, lo que puede constituir una infracción
tipificada como grave por el artículo 28.3. b) de la Ley
37/2003 de 17 de noviembre del Ruido, y sancionable con
multa desde 601 hasta 12.000 euros de acuerdo con el
artículo 29.1.b) de la referida norma.

2.- Nombrar instructor del expediente a don Raúl
Carbonell Rufino y secretario a don José Gil Nieto.

3.- Conceder un plazo de quince días para que pueda
presentar las alegaciones, así como aportar los documen-
tos o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de
no efectuarlas, la iniciación del expediente será conside-
rada propuesta de resolución, con los efectos de los ar-
tículos 18 y 19 del Reglamento Sancionador”.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 16 de diciembre de 2008.–El alcalde (ilegi-
ble).
08/17119

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Dirección General de Obras Hidráulicas
y Ciclo Integral del Agua

Información pública y convocatoria al levantamiento de
actas previas a la ocupación de bienes y derechos afec-
tados por las obras del Proyecto Nueva Impulsión Plan
Asón.

Por resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Ciclo Integral del Agua de fecha 17 de
noviembre de 2008, se aprueba el proyecto arriba indi-
cado, y por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de
noviembre de 2008 se ordena la incoación del expediente
de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por las obras del proyecto aprobado.

En virtud de las facultades conferidas por el artícu-
lo 35.1.b del Estatuto de Autonomía para Cantabria, el
Gobierno de Cantabria, con fecha 27 de noviembre de
2008 acordó declarar la urgente ocupación de los bienes y
derechos afectados para la ejecución del proyecto refe-
renciado, siendo de aplicación el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de
1954, se convoca a los titulares de los bienes y derechos
incluidos en este expediente de expropiación forzosa, pro-
cedimiento de urgencia, que figuran en la relación adjunta,
para proceder al levantamiento de las actas previas a la
ocupación, en la fecha que se resume en la siguiente
tabla.

Lugar: Ayuntamiento de Ampuero.
Día: 27 de enero de 2009.
Hora: 09:30 – 11:00.

La publicación en el BOC, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación a los
posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a
aquellos de los que se ignore su paradero.

El acto se celebrará, sin perjuicio de trasladarse al pro-
pio terreno, si así se estimara conveniente, en dependen-
cias pertenecientes al Ayuntamiento de Ampuero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes
y demás derechos afectados que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente autori-
zada, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, y el último recibo del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de
peritos y notario. El titular afectado, deberá ir provisto de
su correspondiente Documento Nacional de Identidad.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además,
a los efectos de Información Pública contemplados en los
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